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RESOLUCION de la Di.rección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hacen públi
cas las normas por las que ha de regúse el con
curso-oposición restringido para cubrir en propie
dad plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por. Orden de
esta fecha por la que se convocan para su provisión en con
curso-oposición restringido las plazas que se relacionan en la
n11smu, integrante de la plantilla del Cuerpo de Profesores
Adjuntos de Universidad. fijada en la Ley 19/1971, de 19 de
junio (.Boletín Oficial del Estado,. del 22),

Esta Dirección General hace públiCas las normas por las
que habrá de regirse el mencionado concurso-oposición res
tringido y que son las siguientes:

1. Normas generales

Primera,-El concurso-oposición se regirá por las normas
contonidas en la presente convocatoria; Reglamento Genoral
para ingreso en la Administración Pública, aprobado por De
creto 1411/1968, de 27 de junio (..Boletín Oficial del Estado,.
del 29); Decreto 1907/1971, de 15 de julio (~Boletin Oficial del
Estado" del 16 de agosto), sobre integración en el Cuerpo de
Profesores Adíuntos de Universidad de ·los actuales Profesores
adjuntos y Profesores encargados de Labo-ratorio, y Decreto
de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero ("Bo
letin Ofidal del Estado.. del 15), por el que se aprueba la Ley
articulada de Fuhcionarfos Civiles del Estado.

JI, Requisitos

Segunda,-Para ser admitido al concurso-oposición restrin~

gido se requieren la;; condiciones siguientes:

k Ser espaílol.
B, Haber cumplido la edad de veintiún años, exigida por

las dispo;;iciones legales en vigor, pura el ingreso en los Cuer
pos docentes universitarios (Profesores agregados y Catedra
tLcos numerarios),

C, No haber sido separado mediante expediente discipli
n~lrio, del servicio del Estado o de la Administración Local,
l1l ballarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D,' No padecer enfermedad infecto~contagiosa, ni defecto
físico o psíquico que inhabilite para el servicio.

E. No estar procesado por delitos dolosos y carecer· de ante
ccd,,'ntcs penales por esta clase dé delitos, tanto en la fecha
de terminación del plazo dE' presentación de instancias como
en la fecha de la toma de posesión de su cargo.

F, Concurrir en el aspirante las circunstancias siguientes:

a) Haber aprobado los ejercicios y cumplido iodos los re
Quisitos para la obtención del título de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior, o del' titulo de Arqui
tecto o de Ingeniero obtenido según la legislación vigente
antl'S do promulgarse la Ley de 20 de julio de 1957 (<<Boletín
Oncial del Estado» del 22),

h) E<;tar en el desempeño de funciones docóntos en calidad
do Profesor no numerario de UniVErsidad o Escuola Técnica
Superior, con una antelación mínima de· tres anos a la, fecha
de la convocatoria de este concurso-oposición, Esta circuns
tancia se acreditará mediante certificación expedida por el
Rectorado de la Universidad o Dirección do la Escuela Técnica.
Su perior correspondiente.

G, Haber cumplido o estar exento del Servicio Social, si se
trala de aspirantes, femeninos. Este requisIto ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos que fueren precisos, una vez termi~

nado el concurso-oposición. conforme lo determina el artícu~

10 4_" del Decreto 1411/1968, de 17 de junio.
H. Además de las circunstancias antes menciOnadas, los

aspirantes /1aranconstar en sus instancias lacaJifjcadón obte
nida por su tesis doctoral. los títulos, premios, nombramientos
mediante oposición y. en general, todos ·105 méritos qué desoen
alegar, asíl";omo la relación de las publicaciones sobre materias
conexas de que sea autor el solicitante,

llt Solicitudes

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposi
ción dirigirán la solicitud a esta Direccién GeneraL a través
del Rectorado o Dirección de· Escuela Técnica Superior respec
tIva quienes certificarán de los datos que obren en el expe
diente personal del interesado y enespetial de Jos señalados
en el apartado F de la norma segunda. con· indicación de la
calificación obtenida en la tesis doctoraL La presentación de
lu instancia debera realizarse en el plazo de tI'cinta dias ha~

biles, a partir del siguiente al de la publicación de la convO(;8
taria en el "Boletín Oficial del Estado.. , haciendo constar la
plaza docente que desempefla el interesado, el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad y
qu\.~ reúne las condiciones exigidas.qtie se específícan ante
r!Ol'mente, debiendo relacionar todas las que le afecten. refi
nendo las de los apartados A y E, ambos inclusive, de la norma
segunda, a la fecha de expiración del plazo seüalado para la
presentación de las instancias.

Se indicara igualmente en la instancia la disciplina en la
que desea sor admitido, que será precisamente aquella que
está desempeflando el aspirante, También podran solicitar
tomar parte en el concurso-oposición a disciplinas equiparadas
a la que desempeñan o a aquellas otras que hubieran tenido
a su cargo en virtud de nombramiento reglamentario, aunque
no sean eq uiparadas o análogas a las que desempefian ac
tualmente.

Los interesados que, de acuerdo con lo previsto on el pá
rrat() anterior, düsccn spr considerados col;11o aspirantes en
dos amas disciplinas, deberán suscribir instancia y abonar
los derechos que se establecen en la nonna cuarta, por cada
una de las disciplinas e.u que solicitan ser admitidos.

19ualmnnte deberán hacer constar que se comprometen,
en su caso, a íumr acatamiento a los Principios del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamenta.les del Reino, conforme
a lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Funcionarios,
y articulo 4."_4 del Heglarnento General para ingreso en la Admi
nistración Civil 'de 27 de junio de 1968.

Cuartu,-La presentación de la instancia deberá hacerse
en -el Rectorado de la Universidad o, en su caso, en la Dirección
de la Escuela Tócnica Superior donde el aspirante preste sus
servicios, o por cualquiera de 10'3 conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el órgano com~

potente en la fechacn que fueron entregadas en el Centro
él. que se refiere dicho artículo,

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico. por derechos de examen. La cantidad de 600 pe·
setas a que ascienden los antedores derechos podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me
diant.e giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Ad.ministrativo. uniéndose a la ins
tancia. en el pnmt'r caso, los recibos justificativos del abono
de derechos. expedidos por la Habilitación, y consignando en
aquélla, en el segundo caso, la clase de giro (postal o tele
gráfi.co) y el número del talón-resguardo, acreditativo de su
imposición, quedando el mismo en poder del interesado para
el caso do una Gventual reclamación,

Cuando el pago de los derechos de formación de expedienta
y de examen se efectúe por medio de giro postal O telegráfico.
dirigido a la Habilitación del Ministerio, el aspirante hará
constar en el t.aJÓn destinado a dicha Habilitación, con la ma~

yor claridad y precisión, Jos datos siguientes: 1.0, los apellidos
y el nombre; 2:', plaza de Profesor adjunto de Universidad, y
3.", asignatura a que desea. opositar.

Los aspirantes acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los titulos, oposiciones realizadas, distinciones
o meritas que aleguen como significativos de las calidades do
centes o investigadoras de los concursantes, en cuanto no
consten en su expediente personal. Incluirán igualmente rela·
ción j lll'ada de sus publicaciones, con indicación del lugar,
fecha v editorial del libro o la revista donde se contienen.

Quii1ta.-Expirado el plazo de presentación de instancias y
previos los requerimientos que proceuan a los interesados cuyas
jnsla.ncias adolecim'en de algún defecto, -para que en un plazo
de diez dias subsanen éste o acompañen los documentos que
no consten en sus expedientes personales. por la Dirección Ge~

neml se aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluído-s. que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado...

Los interesados podrán interpon$r la reClamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedüniento Administrativo
en el plazo de quince días habiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentaren serán acoptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se- nublicará en el .Boletín. Oficü;,! del Estado»,

éontra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de aquella en el "Boletín Oficial del Estado~.

IV. Tribun:<les

Süxta.-El Tribunal que para cB.da disciplina ha de íuzgar
este concurso-oposición. designado por el Ministro, estará
constituído por los siguien tés miembros:

al Presidente. que deberá pertenecer al Consejo Nacional
de Educación o a las Reales Academias, o al Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en calidad de Consejero. o ser
a haber sido· Rector o Vicerrector de Universidad, Decano de
Facultad o Director de Escuela Técnica Superior.

b} Cinco Vocales designados por orden de antigüedad entre
CatednHicos de la disciplina que incluya la titulación de la.
plaza qUe es objeto del concurso-oposición. En caso de no
haber Cat8dráUcos de la disciplina en número suficiente. se
designarán Vocales, hasta un número máximo de dos. y por el
mismo procedimiento. Profesores agregados de la misma disci
plina. y en último término y por el propio procedimiento so
designarán Catedráticos de disciplinas análogas.

d Un Vocal, designado por orden de antigüedad entre
Profesores adjunt.os de la respectiva disciplina, que 'como re
sultado del concurso rest.ringido convocado por Orden de 14
de octubre de 1971 se hallen integrados en el Cuerpo d. Pro~
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fesores Adjuntos de Universidad, Caso de no existir Profésores
adjuntos en quienes concurran los requisitos anteriores, se
designará un CatednHico o Profesor agregado por el .orden,
procedimiento y con los requisitos que se establecen en el
apartado anterior.

En la misma forma serán designados los •respectivos su
plentes. Actuará de Secretario del Tribunal elProfesot ad"
junto que forme parte del mismo, en su defecto el Profesor
agregado más moderno, y en defecto de éstos el Catedrático
más moderno.

Séptima.-Los miembros del Tribunal deberán· abstenerse· de
intervenir, notificándolo al Ministerio,. y los aspirantes podnin
recusarlos cuando concurran· las circunstancias previstas en el
articulo 2.° de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo y desarrollo del concurso'-oposkión

Octava.-Una vez constituido el Tribunal acordara y publi
cará en el "Boletín Oficial del Estado~ con quince días de ante
ladón la fecha, hora y lugar en gu.e haya de verifícarse la
presentación de los candidatos. la celebración del sorteo,
en su caso, para determinar el ordenen que htibránde actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del ·comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición. Para los ejérciciossucesivos
el anuncio deberá hacerse público por el Tribunal en ·los
locales donde se hayan celebrado Jo:-; pruebas anteriores· y
por cualesquiera otros medios que se íuzguen convenientes
para facilitar el amplio conocimiento, con veinticuatro horas,
al menos, de antelación.

Novena.-Se adopta.rán las medidas pertinentes para que
no exceda de ocho meses el tíempocompreodido entre la pu
blicación de esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios de la fose de oposi.ctón

Décima.-La fase de oposición comprenderá los ejercicios
siguientes, que serán publicas y se desa.rrol!arán sucesiva
mente:

Primer ejercicio,-DesarrolJo por escrito, durante el tiempo
máximo de dos horas, de un tema sacado ala suerte entre
un temario confeccionado previamente por el· Tribunal y que
versará sobre materias propias de la disciplina de .que se
trate. Este temario se publicara en el tablón de ,anuhcios
del local en que haya de celebrarse el ejercicio, cOn quince
días, como mínimo, de antelación a la focha de comienzo
del mismo.

El Tribunal, si estimara conveniente que por la índole de
las materias que constituyan la especialidad de la disciplina
es acor;tsejable una prueba' complementaria de carácter. elni~
nentemente práctico, y en todo caSo en las disciplinas de labo~

ratorios, podrá acordar la realización de una pruehade dicha~

naturaleza. El acuerdo del Tribunal debe adoptarse previamente
al comienzo de la realización de éste primer ejercicio.

Los opositores leerán públicamente el ejercicio escrito al
terminar el mismo. Si la lectura no. pudiera hacerse en el
mismo acto se depositará en sobre lacrado y firmado por el
opositor, el Secretario del Tribunal y con Iarúbrica:deI Pn;':si~

dente. El sobre quedará bajo la custodia del Secretario hasta
que se verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores-.

Segundo ejercicio.-Consistirá en Jaexposiciónoral, durante
el plazo máximo de una hora, de una lección sacada a' la
suerte del programa oficial de la catedra· a qUe. esté adscrita
la Adjuntía previamente preparada y precedida de las consi
deraciones metodológicas tenidas en cuenta para la exposición.
La aportación del programa de la cátedra se realizará mediante
certificación expedida por la Secretaría de la Facultad corres
pondiente,

Undécima.~Después de cada sesión se levantará un acta
circunstanciada. en la que se hará constar la calificación ·que
haya .obtenido cada aspirante.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase (ie oposición

Duodécima.-Cada uno de ios dos ejercicios que integran
la fase de oposición se calificará de cero a tres puntos, sier;tdo
necesario para aprobar un mínimo de cuatro puntos.

La puntuación de cada aspirante en ambos ejercicios 5Errá
la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros
del Tribunal asistente.

Los aspirantes que hayan obtenido como mínimo cuatro
puntos, sumadas las calificaCiones obtenidaseO los dos ejerci
cios, serán declarados aptos por el Tribunal par~· pasar :a, la
fase del concurso. El acuerdo del Tribunal, con las calificaciones
otorgadas, se hará público en el tablón de anun,üosdel local
donde se hayan celebrado los ejerciCios.

VIII. Fase de concurso

Decimotercera.-En la fase de concurso el Tribunal calificará
los méritos alegados por los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición, puntuando y calificando el «curtiCuJum
vitae~ y la labor docente e investigadora conforme a las. si~
guientes reglas:

1. Los servicios de investigación o docencia prestados a
la Universidad o Eecuela Técnica Superior senin valorados
concediendo un punto por año de servicios efectivos en calidad

de Profesor adjunto o de Profesor encargado de Laboratorío,
oen categoría anáJogao superior, y 0,50 puntos por año de
servicios, también efectivos, en otra categoría.

2, La calificación obtenida en la tesis doctoral será valo
rada concediendo 0,50 puntos, si fué califkada de notable;
un puntO, si lo fué de sobresaliente; dos puntos, si lo fué
de sobresaliente «2Um Jaude", y tres puntos, si hubiera otonido
premío· extraordinario.

3. Por las publicaciones, en las que se tendrá en cuenta
su significación investigadora y pedagógica, se podrá conceder
un total de uno a cinco puntos.

4. Por cualesquiera- otros titulas. premios, oposiciones rcftli~

zadas, distinciones o méritos en general, en cuanto sean signi
ficativos de las calidades docentes e investigadoras de los
cow;::ursantes. podrá concederse un total de uno a tres puntos,
otorgEmdose,en todo caso, el máximo de esta puntuación a
aquellos aspirantes que se encuentren desempeñando la· pl::tza
en propiedad, En virtud da nombramiento obtenido por con
cUTso;oposición realizado conforme a Jas normas legales.

La püntuación de cada aspirante, en los casos de las reglas
tercera y cuarta, ~E'rá la media. aritmética de las caJificacion23
de todos los miembros del Tribunal asistentes.

IX. Propuesta

Decimocuarta.-Una vez celebrada la fase de concurso el
Tribunal respectivo procederá a establecer el orden de prela
ción entre los aspirantes, de acuerdo con la suma de las pun
tuaciones obtenidas por cada uno de ellos en la fase de oposi
ción y concurso.

Decimc>c¡uinta.-Establecido el orden de prelación, el Tri
bunal efectuará la propuesta de nombramiento de quienes hu
bieren obtenido mayor puntuación, en número igual y. en
su caso, menor al de plazas vacantes anunciadas en la disci
plina de que se trate.

En el SUplJ0sto de que el núnv"'ro de aspirantes que apro
baran todos Jos eiercÍ(;i(ls fuero mayor que el de plazas a
proveer, el Tribunal, a los· únicos efedos de lo previsto en el
artículo 11.2 del Decreto 10111/1968, de 27 de junio, formulará
una relaCión comprensiva de los mismos. Esta relación orde
nada con arreglo al procedimiento seguido para la lista de
aprobados dentro del número de plazas anunCiadas a concurso
oposición, se haraconstar en el acta de la última sesi.on cele
brada y se acompañará a lapropoesta de nombram!ent.o de
que trata el párrafo anterior.

DeciInosexta.-Formulada la propuesta, el Tribunal hará
pública la misma en el tablón de anuncios del local en que se
haya celebrado el concurso-oposición yen el término de tres
días, a partir de la fecha de aquélla. setá elevada, con. el ex
pediente, del concurso-oposIción. por el Presidente del Tnbunal,
al Ministerio d,? Educación y Ciencia.

Decimoséptima.-Recibidas las propuest~s .de ~os Tribun8:1es
en el Ministerio se aprobará por Orden m!msterIal la relaCIón
definitiva, y ordenada de aspirantes a integrar en el Cuerpo
dePrófesores Adiuntos de Universidad, la cual será publicada
en el "Bolet.inOficial del Estado... La puntuación obtenida por
los aspirantes en el concurSO-OP0sidón determinar~, la ord~
nación de los mismos en la relación. otorgándose preferenCIa
en los supuestos de igual puntuación, a la antigüedad Y" en
último caso, a la mayor edad.

A los efectos de adtudicación de destino y dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
lapublkación de la Orden aproband.o. ,la relación. en que se
recoja el resultado del concurso~opoSlclOn, los aSpIrantes que
figuren en la misma podnin ejercit.ar la opción prevista en
el número primero del artículo 10 del Decreto 1907/1971, de
15 de julio.

X. Presentación de documentos

Declmoctava.--Los aspirantes propuestos por el Trib~nal
presentarán ante este Departamento,.dentrodel plazo de tremta
días hábiles· a partir de la publicación por el Tribunal de la
propuesta formulada, los documentos que a continuación se
señalan:

1. Certificación de nacimiento,
2, Testimonio notarial o fotocopia. debidamente compulsada

por un Centro u Organismo del Ministerio de Educación y
Ciencia. del titulo de Doctor, Si el expediente para la expe
dición del mismo se hallara t".TI tn:tmitación se acreditar~ por
una ·."orden supletoria" expedida por. la Sección ~e :rltulos
del ,Ministerio o por certificación académica acredItat.JVa de
haber aprobado los estudios necesarios para su ~xpedición:
con inditación de la convocatoria en que se termmaron. as!
como ·la fecha en que fué realizado el abono de derechos para
la expedición· del título, . .

3, . Certificación negativa de antecedentes penales, expedl
da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad
infecto-contagiosa, ni' defecto físico o psíquico que in~abiJite
para el servicio.. Dicha certificación de~erá ser expedIda. 1=!0r
un Médico del Cuerpo de Sanidad NaCIonal o por cualqUler
otro con. el visto bueno de ·la Jefatura Provincial de Sanidad.5: En el casO de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el·· Servicio Social o de estar exenta de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.
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Los documentos citados en los números 3 y4 deberan estar
expedidos dentro de los tres meses ant.eriores. a la fecha en
que termina el plazo de prt'sentación.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podnill ser nom
bmdos y quedarán anuladas todas susactuadol1Gs, sin perjuicio
do la responsabilidad en que hubieran podidoincurfir por faL~

sedad en la instancia a. que se refiere la norma tercera de la
cm,vocatOria. En este caso se publicara .relación adicional,
ínclllYl~ndo en la misma al concursante o·ooncursantes a quie
nes corresponda, según las relaciones que se hubieran formu~

lado por los Tribunales, de acuerdo COI'! 10 esioiblecido 011 el
parrafo segundo. de la .-norma decimoquinta de esta. convoca
toria. A este efecto las propuestas complementadas de los
Tribunales serán ordenadas conforme al procedimiento señalado
en la norma deCimoséptima.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos o estén desempeñando, Con nOmbramienio
expedido en virtud de concurso~oposición,.plaza de Profesor
arliunto o de Profesor eñcargado de Labora"torio, estarán. exen~

tos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios,

XI. Destino y toma de posesión

Decimonovena.-En la Orden resolutoria del concurso-oposi
ción se adjudicará destino en la misma Universidad y Adjuntia
o plaza de Profesor encargado de Laboratorio que estuvieran
desempeñando a aquellos aspirantes incluídosen la relaCión
que hubieran ejercitado el derecha de opción previsto en el
artículo 10 del Decreto 1907/1971, deIS de jUlio, y en la base
decimoséptima do esta convocatoria.

A los restantes aspirantes incluidos cm la relación se les
adjudicará destino en las vacantes, incluidas en la plantilla del
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, que queden
sin cubrir, las cuales serán anunciadas a conctlr~>o para su pro
visión, conforme a las normas establecidas en el número S del
artículo 114 de la Ley General de Educación y en el articulo 10
del Decreto anteriormente citado,

De acuerdo con lo previsto en las nOl"maS· contenidas en la
Ley y Decreto referidos, los concursantes· que no ocuparen
plaza en el momento de su integración· en el Cuerpo o. como
resultado de los concursos que se aüul'lcien para la provisión
de las vncantes existentes, quedarán en ol.pectativa de destino,
pudiendo el Ministerio adscribirlos provisionalm{mte a servicios
docentes universitarios o de investigaoCión.

Hasta que E'n virtud de los correspondientes concursos 5~

adjudique plaza a estos concursant€s, quedaran adscritos 8
la Univorsidad o Escuela en que actualmente pres~en sus servi
cios en funciones docentes o de investigación.

Vigésima.-Los concursantes nombrados deberán tomar pose
sión de su destino dentro del plazo de' un rnes, a coIHar desde
la notificación del nombramiento,

En el actp de la toma de posesión se prestara juramento
de acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del ReinO, debiendo· elegir a con
tinuaCJónel régimen de dedicación plena o exc-lusiva a que de
sean acogerse,

XII. Norma final

Vígé~-;ima primerB.--La convocatoria y sus hases y cuantos
actos administrativos se derivan de esta y de la actuación
dcl Tribunal podrán ser impugnados, E:n los casos y en la ;·orma
estableClda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madríd, 17 de enero de 197::l.-EI Director generul, Luís Suá
rcz Fernández.

RESOLUCION de la División de Ciencias Mate~

maticas. Médicas y de la Naturaleza del Consejo
SU0Brior de Invf'~t¡~(1"ir,r!.'!s Ci,--, ... ~U;","<; par- la tr!¡q
se convoca a los opositores admitídos para dar
comienzo a los ejercicios en relación con el con
curso-oposiCión para cubrir once plazas de Ayu,
dantes de Investigación de la plantilla de dicho
Organismo.

Se conVOca a los aspirantes admitídos al concurso-oposi
ció;] l);'ta la provistón de once plazas de Ayudantes de lnves
t.lg~lC;un, con destino inicial en los Centros qtle a continuación
se in:.hcan, convocadas por Resolución de la División de Cien
cias Matcmaticas, Médi<;:as y de la. Naturaleza de 11 de abril
de 1072 (<<Boletín Oficial del Estado.. numero 210 de 1 do
septiembre) para los días que en cada CáSO se determinan,
a las horas que igualmente Be señalan, en la sede de los Cim
tros respe~tívos. al objeto de darcomienw a los ejercicios.

L:"'otitu!::J «Santü\go Ramón y Celjal" (VeJá:::quez, 144, M:.l.
dridl, para el dia 12 de febrcl"O de 1973, lunes, a las cuatro y
HHodia de la tp.rde.

Centro de .lnvestie;aciones Biológicas iVelázquez, 144, Ma
drid), para el día 13 de febrero de 1973, martes, a las cuatro
y media de la tarde.

Instituto do Genctiea y Antropología (Velázquez, 144,Ma
dridl, para el dia 14 de febrero de 1973, miércoles, u las cuatro
y mediado la tarde.

Instituto de Edablogía y. Biología Vegetal (Serrano, 117,
Madrid), para el día 15 de febrero de 1973, jueves, a las cuatro
v medía de la l.ardl~.

. Servicios Cf~ntrales de la División de Ciencias (Serrano,
número 113, Madrid), para el día 16 de febrero de 1973, vier
nes, a ln.s cuatro y media de la tarde.

[nstituto «.Jaime Alment» de Investigaciones Geológicas (Fa
cultad de Ci,encias, Universidad de Barcelona), para el día 12
de febrero de 1973, IUlles, a las cuatro y media de la tarde.

Centro de Edafologia y Biología Apli(;ada del Cuarto de
SeviLia (Cortijo del Cuarto, Bella Vista, Sevillal, para el día
t2 de febrero de 1973, lunes, alas cuatro y media de la tarde.

Instituto «López-Neyra,. de Parasitología (Vent~nilla, 9, Gra
nada), para el día 12 de febrero de 1973, lunes, a las cuatro
y media de la tarde,

Departamento de Microbiülogia (Facultad de Ciencias, Uni
versidad de Salamanca), para el día 12 de febrero de 1973,
lunes,. a las cuatro ,y media de la tarde.

Centro de Edafología y Biología Aplicada de Salamanca
(Cordel' de Merina, sin número, Salamanca), para el día 13
de febrero de 1973, martes, a las cuatro y media de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1973.-EI Secretario de la División

de Ciencias, Gonzalo Giménez Martín.

RESOLUCION de 1et División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas por la que
se convoca a los opositores admitidos para dar co
mienzo a los ejercicios en. relación con el concurso
oposición para. cubrír cuatro plazas de Auxiliares
de investigación de la plantilla de dicho Organismo.

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposición
para la provisión de cuatro plazas de Auxiliares de investiga
ció'n, con destino inicial en los Centros que a continuación se
indican. convocadas por Resolución de la División de Ciencias
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza de 11 de abril de
1972 i~Boletin Oficial del Estado» número 228, de 20 de septiem
bre de 1972), para los días que en cada caso se determinan,
a las horas qUE! igualmente se señalan, en la sede de los Cen
tros respectivos, al objeto de dar comienzo a los ejercicios:

Instituto de Alimentación y Productividad Animal {Ciudad
Untversitaria, Madrid-3l, para el dia 19 de febrero de 1973, lu
nes, a las cuatro y media de la tarde.

Instituto de Edafología y Biología Vegetal (Sorreno, 117, Ma
drid), para el día 20 de febrero de 1973, martes, a las cuatro
y media de la tarde.

Centro de Investigaciones Bi.ológicus (Velázquez, 114 Ma
drid), para el día 21 de febrero de 1973, miércoles, a las ~uatro
y media de la t.arde.

Instituto de Investigaciones Gfw]ógicas, Edafológicas y Agro
bíológicas ele G<iJjcía {avenida. de lAS Ciencias, SantiagoJ, para
('J día }g do febrero de 1973, lunes, a las cuatro y media de
la Larde.

Lo que se hace públíco para geiwn,ü conocimiento,
Madrid, l:~ de en8ro de 19n,-EI Sccreturio de la División de

Ciencias, Gon¿alo ~;imenúz Martín.

RE80LUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisión de las plazas de Profesor agregado
de «El;:ctrónica~ de las FacuLtades de- Ciencias de
las Universidades de Bilbao y y'alladolid (San
tander) por la que se convoca a los señores opo
sitores.

Se cita a los seí'íores admitidos al concurso·oposición para
la provisión de las plazas de Profesor agregado de «Electrónica..
de las Facultades de Ciencias de las Universidades de Bilbao
y Valladolid (SantanderJ, convocado por Orden de 21 de no
viembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado" de 31 de di
ciembre), para efectuar su pl'escntnción ante este Tribunal a
jas diecisiete horas del día 28 de fobrero próximo, en la sala
de grados de la Sección de Físicas de la Facultad de Ciencias
(Ciudad Universitaria, Madridl y hacor entrega de una Me
moria -por triplicadú--sobre el concepto, método, fuentes y
programa de la disciplina, así cGmo da los trabajos científicos
y de investigación y demás méritos que puedan aportar. ro
gándose_ a los sei'¡ores opositores que acompañen una relación
-·po,· quintJ:¡piíc2do-- (12 dichos trabajos.

En este acto se dara a conocer a les señores opositores los
ucuerdos del Tribunal para la práctica de Jos dos últimos
ejercicios.

Madrid, 4 de enero de 1973.-El Presidente.. Salvador Vela
yos Hermida.


